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BASES DE LA MARATON POR EL XXVII ANIVERSARIO DE CREACION 

POLITICA DEL DISTRITO PICHARI Y EL XVII FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

LA HOJA DE COCA 
 

I. COMISIÓN ORGANIZADORA 
1. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI. 
2.  GERENCIA DE EDUCACION Y DESARROLLO SOCIAL. 

 

II. OBJETIVO 
 

 Este evento deportivo busca formar parte del Calendario Anual de Actividades Deportivas en 
conmemoración al XXVII ANIVERSARIO DE CREACION POLITICA DEL DISTRITO PICHARI Y EL 
XVII FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA HOJA DE COCA. 

 Fomentar la práctica deportiva para la masificación del deporte para una vida sana y saludable. 
 Realizar actividades deportivas a fin de descubrir nuevos talentos deportivos, principalmente desde 

los primeros años de edad. 
 Promocionar la práctica del atletismo como una disciplina base para el resto de disciplinas deportivas 

con nivel competitivo. 
 

III. INSCRIPCIÓN 
 

 La inscripción es gratuita, se realizará en la Municipalidad Distrital de Pichari, Gerencia de Educación 
y Desarrollo Social en la oficina del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL AREA DE EDUCACION FISICA EN 11 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
PICHARI PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO” a partir del 25 de 
julio hasta el miércoles 03 de agosto del presente año. 

 El competidor deberá presentar la copia de su DNI, en caso de menores de edad presentaran su 
partida de nacimiento y/o DNI  y autorización firmada por su padre o apoderado donde libera a los 
organizadores de toda responsabilidad y de reclamo alguno por parte del atleta o sus familiares. 

 Cada participante deberá llenar la ficha de inscripción indicando sus datos. 
 

 

IV. CATEGORIAS 
 

CATEGORIA NIÑOS ( DE 8 - 10 AÑOS) 

VARONES PICHARI ALTO (CURVA  – PICHARI 

MUJERES PICHARI ALTO - PICHARI 

CATEGORIA NIÑOS ( DE 11 - 14 AÑOS) 

VARONES 
PEDRO RUÍZ GALLO  (PIEDRA MILAGROSA) – 
PICHARI 

MUJERES PEDRO RUIZ GALLO - PICHARI 

CATEGORIA JUVENIL (DE 15 – 17 AÑOS) 

VARONES OTARI  SAN MARTÍN  - PICHARI 

MUJERES SAN MARTÍN – PICHARI 
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CATEGORÍA LIBRE(18 A MAS) 

VARONES PUERTO MAYO  - PICHARI 

MUJERES OTARI NATIVO - PICHARI 

CATEGORÍA MASTER(40 A MAS)  

VARONES OTARI NATIVOS - PICHARI 

  

 
V. OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE 

 

 Para el inicio del concurso la tolerancia máxima será de 10 minutos sobre la hora fijada. 
 Todos los participantes deberán presentarse en el acto inaugural del evento a las 7.00 a.m. en la 

Plaza Principal de la ciudad. 
 Es requisito indispensable contar con la revisión médica (Constancia Medica), y la autorización de 

sus padres y/o apoderados para los menores de edad (Formato Adjunto). 
 Los atletas deberán presentarse media hora antes de la partida con indumentaria deportiva (Malla 

de atleta, Short, y zapatillas), donde se le asignara su numeración respectiva (pecho y espalda de la 
malla). 

 Los atletas que no tengan numeración no podrán competir. 
 Los competidores y/o atletas deben respetar la ruta según categoría (Adjunta). 

 

VI. CONTROL DE LA COMPETENCIA 
 

 Cada categoría contará con puntos de control ubicados estratégicamente en las rutas 
correspondientes. 

 El control estará a cargo de la Comisión Organizadora mediante jueces oficiales por parte de los 
Organizadores. 

 

VII. DESCALIFICACIONES 
 

Serán DESCALIFICADOS todos los (as) atletas que: 
 

 No cuenten con uniforme deportivo(Short, polo y zapatillas) 
 No realicen el recorrido siguiendo el trazado oficial de la prueba en el que habrá controles. 
 Den muestras de un comportamiento antideportivo. 
 Lleven el número de competencia adjudicado a otro corredor. (Substitución) 
 Cruzar la meta sin número. 
 Recibir ayuda de marcaje de ritmo por atletas no inscritos. 
 Sean sorprendidos tratando de evadir el circuito completo, ya sea, en moto, auto, bicicleta y/o 

cualquier tipo de movilidad. 
 No cumplir las disposiciones de los jueces o del personal de la Organización debidamente 

acreditados. 
 De haber consumido sustancias prohibidas para la competencia 

 
 
 
 

VIII. PREMIACION 
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La premiación estará a cargo de la Municipalidad Distrital de Pichari a través de la comisión organizadora.  
Responsable del “CAMPEONATO DE MARATON - 2022” e inmediatamente se realizará luego de concluida 
la competencia. 
 

CATEGORIAS PUESTO PREMIOS S/. 

CATEGORIA NIÑOS ( DE 8 - 10 AÑOS) 

  1er. Puesto  S/       200.00  

VARONES 2do. Puesto  S/       100.00  

  3er. Puesto  S/         50.00  

  1er. Puesto  S/       200.00  

MUJERES 2do. Puesto  S/       100.00  

  3er. Puesto  S/         50.00  

CATEGORIA NIÑOS ( DE 11 - 14 AÑOS) 

  1er. Puesto  S/       250.00  

VARONES 2do. Puesto  S/       150.00  

  3er. Puesto  S/       100.00  

  1er. Puesto  S/       250.00  

MUJERES 2do. Puesto  S/       150.00  

  3er. Puesto  S/       100.00  

CATEGORIA JUVENIL (DE 15 – 17 AÑOS) 

  1er. Puesto  S/       400.00  

VARONES 2do. Puesto  S/       200.00  

  3er. Puesto  S/       100.00  

  1er. Puesto  S/       400.00  

MUJERES 2do. Puesto  S/       200.00  

  3er. Puesto  S/       100.00  

CATEGORIA LIBRE( 18 A MAS)  

  1er. Puesto  S/       800.00  

VARONES 2do. Puesto  S/       400.00  

  3er. Puesto  S/       200.00  

  1er. Puesto  S/       800.00  

MUJERES 2do. Puesto  S/       400.00  

  3er. Puesto  S/       200.00  

CATEGORIA MASTER (40 A MAS) 

  1er. Puesto  S/       700.00  

VARONES 2do. Puesto  S/       400.00  

  3er. Puesto  S/       200.00  
 
 

 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

Los aspectos no contemplados en bases, será resuelto por la comisión organizadora. 
 
 


